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al del Ecuador 5,000 quintales de sal i parece que perfeccionarán un contrato por el cual 
este 6.ltimo gobierno suministrará al pnmcro la .sal qUP se necesite miéntras dure la des­
truccion de las minas. 

En Quito ya es sensible el alza de este nrtfoulo, pues de medio real que costaba la 
libra hoi se vende a It reales. 

IV 
\ 

Hoi dirijo una nota a nuestro Ministro Plenipotenciario pidiéndole licencia para 
ausentarme durante pocos meses. En el curso de mi viaje al norte del E<luador, despues 
a la frontera i en seguida a los pueblos de los municipios del sur del Canea, tratare de 
observ:1r i estudiar todos aquellos hechos que puedan interesar al comercio colombiano, 
como los medios mas a propósito que puedan emplearse para impedir el contrabando que 
se hace por el Carchi. l!e informaré igualmente de todos Jos impuestos con que el Estado 
del Cauca grava eu la frontera los efectos de produccion i manufactura ecuatoriana, i 
h:1ró un paralelo con los del Ecuador, que np6n.as son derechos de piso, no pudiendo ser 
mns equitativos ni moderados. De todo daré cuenta a usted OJ>Ortunamente. 

Tongo el honor de suscribirme del scilor Secretario su mui atento seguro servidor. 
Aurelio Oáitddas. 

LXXXIV 

DECRETO restableciendo lA �A�d�u�~�m�a�.� que existio. on el río Aro.uoa. 

EL P.RESIDE..,'TE DE LOS ESTADOS 'ID.'lDOS D.K COLOMBIA, 

En uso de la autorizacion que le confieren el inciso 3.0 del artículo 28 de In lei de 
30 de mayo de 18681 adicional i reformntoria de las de Aduanns, i el nrtículo 200 del 06-
cligo del mismo ramo, 

DE C RETA.: 

Art. l. o Restabl6ooso la Adunun qUG úntcs existin en el rio Ara u ca. 
Art. 2.0 EI Jmnto en qne se situará esta oficina será el denominado "El Vi ento;" i 

en elln se cobrarán los derechos de importncion coníonne a la tarifa Yijente. 

1 

Art. 3.0 Queda, en consecuencia, habilitado para la importac10n i csportacion 
dicho puerto. 

Art. 4.0 El personal i sueldos fijos anuales de la Administrncion de Ja �e�s�p�r�e�s�a�d�.�~� 
Adu:m:.t., serán los siguientes: 

Un AclministrncTor Tesorero, con * 800. 
Un Contador j efe del resguardo, con i 600. , 
Art. 5.0 El personal del resguardo do la Aduana se compondrá de dos guardas ele 

a pi6, un piloto i dos remeros, con el sueldo anu:al de tresoicotos pesos cada uno ele los 
primeros, trescientos sesenta el segundo i doscientos cuarenta los terceros. 

Art. 6. • Dichos empleados de la Administracion i del resguardo gozarán, ndcmas, 
de un sueldo eventual de 4 por lOO del producto bruto de la Aduana, repartible entre 
ellos en proporcion a sus asignaciones fijas. 

Art. '1.0 Lo previsto en los tres artículos anteriores, es sin perjuicio de lo que co­
rresponda a. los empleados de que se trata, por r ecompensas en los casos de denuncio i 
aprehension de contrabando, de ac.uerdo con los artículos 186 i 187 del Código de 
Aduanas. 

Art. 8. o Asignase para local i material de la enunciada Aduana la cantidad de cien 
pesos anuales. 

Art. 9. o El Prefecto del Territorio de Casan are dictará las pro\idencias convenientes 
para el establecimiento de la Aduana, proveyéndol:\ de �l�o�e�n�~� útiles parn el despacho, 
embarcaciones para el resguardo &.a &,a teruendo presente el articulo anterior; i dará 
cuenta al Poder Ejecutivo nacionaL 

A rt. 10. Dicho Prefecto avisati al público, por carteles i por los demas medios que 
juzgue convenientes, la fecha en que deba comenzar a funcionar la Aduana, atendiendo 
a lo que dispone ol artículo anterior, por lo ménos con un mes de anticipaoion. 

Dado en Bogotá, a 25 de febrero de 18'71. 
EUSTORJTO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, S.u.vAOOB C.uucuo RoLDAN. 
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LXXXV 
INSTRUCCIONES nl ndministrndor deln Adunn~ de "El Viento." 

Estados Unidos de Colombia-Poder EJectttivo nacional-Secretaría de Estado 
del Despacho de Hacienda i Fome'flto-Seccion 2.o.-Ramo de Aduanas- Nú­
mero 1,658-Bogotá, 19 de agosto de 1871. 

Seilor José llmn llallnriuo, nombrn.do Administrador-Tesorero de la Adunnn de "El Viento." 

Ile recibido 6rden del Poder Ejecutivo pum comunicar a usted las siguientes instruc­
ciones que debe observar en el desempeño de su ilestino: 

L os objetos principales de ln Aduan:.~. son cobrari hacer efectivos los derechos de 
importacion sobre las mercaderías que se introdu<'CD al territorio de Casanare; i espedir 
las torna-guias con que debe hacerse efecth·a la franquicia de los efectos que hayan pasa­
do de tránsito por la Adnana de ciudad BoHvar en Y enezuela. 

Se recomienda n usted especialmente lo que sigue: 
V ciar con asiduidad i empeño en que no se hagn. cont¡:nbnndo a Colombia, ni a V c­

nezucla J>revaliúndose de las tornn-guias; 
P roc-eder sobre estos p untos i en todo lo rclati,•o al despn,cho de la. Aduana, con 

toda acth;dad, celo i esactitucl, al1nismo tiempo que con 6rden i aseo en los escritos, a 
fin de qne las autoridades de Venezuela tengan bajo todos aspectos absoluta confianza 
en la Aduana colombiana; -

Tratar ele fomentar, usando ele la influenci1t que naturnlmente le da su carácter de 
funcionario de mas respetabilidad en la frontera, las buen:ls reboiones entre las autori­
dades i ciudadanos de úmbos paises; i de inspirar a los de Venezuela por cun.ntos medios 
est6n a su alcance, el buen concepto acerca de Colombia que es conveniente para honra 
ele ésLa. i de sus empleados, i provccl10 de ámbos pai es; 

Protejer a los ciudacbnos de ámbos paises en cuanto le fuero posible, obr11ndo le­
galmente; 

IInccr el cstutlio necesario pam dar su concepto cuando ocurra el caso, a las auto­
ridades ele la frontera, sobre jmis(liccion, limites i demas puntos que pudieran ser de 
competencia entre los dos pal~es, i en que por 1mpuesto deben e\·itarse complicaciones i 
procurar que se decidan presidiendo la buena fe 1 la cordialidad; 

I nformar sobre la naturaleza, cantidad de los artículos i valores del comercio ~or el 
rio Arauca, tanto procedente de Venezuela con destino a los Estados Unidos de Colom­
bia, como de 6stos n. los de Venezueln; cau~ns que lo impidan o fa.vorezcan, i medidas 
que sen conveniente adoptar en consecuencin p:wa desnrrollar i fomentar el nuestro; 

Informar pori6clicamentc sobre la situacion política, social i comercial do V enez.ue­
Ia, con especialidad re.! pecto de los Estados de Zamora i Apm-c (KueYa aguuto?) 

Se autoriza n usted para de.'lignar, de acuerdo con el Prefecto del territorio de Ca­
sanare, los iudividnos qne h::tu de desempeñar en calidad de :t!<alariados, entre tanto que 
se hacen los nombramientos en propiecl:td, los destinos de contnclor jefe del Resguardo, 
guardas de a pió (c1os), piloto i remeros (dos), de que. tratan los artículos 4.0 i 5.0 del 
decreto de 25 do febrero {litimo, estableciendo esa. Adnann ("Diario Oficia.! ," número 
2,1 '18); cuya dcsignncion deberá hacerse <ln cunnto a los indi,·iduos del Resguardo cs­
cepto el jefe, a medida que las necesidades del servicio lo vayan indicando. De dichas 
designaciones d.'lrá usted cuenta nl Poder Ejecutivo para resolver lo coll\·eniente con 
respecto a los nombramientos en propiedad. 

Soi de usted a.tcnto servidoi'-SALVADOR CAMAono RoLD.t\.N. 

L XXXVI 
DECBETO trRSlodando n Bueno. vista In Administmcion de IIncienda nacional de Orocu6, i ndicionando 

el de 26 de octubre de 1867, que do termina los funcionarios quo deben espedir loa torna-gu{ns de los 
cnrgamentos que vengan de tránsito por Venewoln n introduclrao por los puertos frAncos situados 
sobre l n!rontera en los limites del territorio que comprendin la provincia de Casanaro i el onnton de 
SAn ?l.tartin. 

EL PRESIDE}."TE DE LOS ESTADOS ID\"IDOS DE COLOlDlL\1 

Visto el informe del-Prefecto de Casauar~, fecha 31 de diciembre último, n6mero 189, i 
En uso de sus facultades legales, 

DECRETA. 

Art. 1.0 T rasládnse a Buen avista la Administmcion snbalterna de Hacienda nacional 
establecida en Orocu6 por deo reto do 24 de octubre de 186'1 (Diario, Oficial n6mero I,OG-1 ). 
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.Art. 2. o J.a~ tornn-gnl'as de mercndcnns que '·cngan de tránsito por Venezuela n 

introducirse n O<>lombia })01" los puertos fmnoos del territorio oriental, St'rÚn eRpcdidas, 
rcspectivnmente, por el Administrador ele In .A(lnnna. de " El V iento," en cunnto n las 
que se intemen ¡>Or el rio Araucu, i por d Administrador subalterno de Hacienda nacio­
nal de B uena\'il!ta respecto de las mercaderins que se iuternen por el llctn . 

.Artt. 3. o Las toma-guías se espedirán, como está dispuesto por dicho decreto, en 
vista. de las cor respondientes guias de la Aunnua de Venezuela, i despues de hacer el ·1 
reconocimiento J e las mercaderÍ:ls a que aquellas hayan de referirse i que vol untaria- 1 
mente se presenten por los inter&>ados con tal objeto. 

Art. 4.0 Qucdn adicionado en estos tém1inos el deoreto que so cspidió sobre l:\ ¡' 
misma materia, con fecha 25 de octubre de 1867, i que fué publicado en el número 1,064 
del " Diario Oficial." 

Dado eu Bogotá, a 25 de febrero de 1871. 
EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de IIaoienda. i Fomento, S ALVADOR CAMAcno RoLDA...-¡. 

LXXXVII 

OFICIO a la Sccretorin do lo Interior i Relncionca &!teriore., sobro t:raslncion a Buenn-vista do la Ad­
ministracion de Hncienda na.cional do Orocu6. 

Estados Unidos de Oolombia-Pode1· EJecutivo nacional-Secretaría de Estado 
del Despaclw de Hacienda i Fornento-Seccion 2.11-Ramo de .Aduanas- Nú­
meTo 1,369- Bogotá, 4 de ab,·il de 1871. 

Señor Secretario do lo Interior i Rclnoiones Estoriorc~. 

Remito a us ted una. C<;?pia autorizada del dc~roto fJUO dictó el Poder Ejccnth'o con 
fecha. 26 ele febre•·o último-v" trasladando a Buena-vista. la Administraoion de IIaoicnda. 
nacional de Orocu6 i adicionando el de 25 do oct ubre do 1867, que determina lo fun· 
oionarios que deben cspedir l:l.S torna-guias de los cargamentos que vengan de tríínsito 
por V enezuela. a introllucirso por los puertos francos situados sobre la. frontera en los lí­
mites del territorio que comprendía la. provincia do Cnsanarc i el canton de an :\Iartin," 
a fin de que ~e ~i rvn ponerlo en conocimiento del Gobierno de V enezucla p:~ra los fines 
consiguientes. 

Soi de usted atentoservidor-8.\Lv.won CA:\ucno R oLDAN. 

CONSULTA i rcsolnoion sobro el cru;o en que pueden admitirse sobordos certiflcndos en el puerto dol 
Táchirn, en la confiuenoia del rio La Grita con el Zúlia. 

" EstadoS' Unidos de Oolombiar-.Administ;racion de Aduana de Oúcuta- Número 
175-San José de Oúcuta, diciemb1·e 10 de 1870. 

Al señor Secretario do Hooienda i Fomento. 

E l artículo 5.• de la lei de 10 de junio último que reglamenta esta Aduana, impone 
la multn. de diez pesos al patron de mm embnrcacion que llegue cnr~nda al puerto de los 
Cachos, que uo prcseuto el sobordo correspoudiente; icl ar~ículo 2.• dispone que los sobor­
dos serán cert.ifioados por e l Cónsul do la República en :Maraoaiho cuando la embllrcacion 
proceda dircctam.cntc do eso puorto; o po1· oJ· Acl.Jninistrador de las bodegas do" E ncon­
trados" cuando de alll' so despache el bongo para los " Cnchos" i "San Bnenaveutura " 
en su caso; pero habi6ndose establecido 1·ecientemente el puerto del " Táchira" en la 
confluencia del rio "La Grita" con el "Zúlia;'' territorio de Venezuela, han comenzado 
a presentarse sobordos espedidos allí. D ulln el encargado de ésta oficina si debe o no 
admitir como arreglados a la lei e:rtos soborq0$1 supuesto qt\e el artíoulo 2.• oitado no 
comprende en sus disposiciones a los empleados de este puerto. 

S<=•e, ,. •• , S.mtnrio, somete' .. ,. duda • b d .. hoion del eiudodnno p,esid•ut• ~ 
de la Union i comunicarme la que espida.. 

Soi de usted atento servidor-Evarúto .Azuero . 
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Despacho de Hacienda i Fomento-Bogotá, ;'unio 12 de 1871. 11 

Si en el puerto clel Táchirn, en la confluencia dol río L.'L Grita con el Zúlia, en terri­
torio venezobno, hai alguna poblacion con sus respectivas nutorichdc...~ i éS<l es lugar de la 
procedencia o embarque de mercaderías que se traen al puerto de los Cachos, podrán 
admitirse sobordos certificados alU, de acuerdo con las reglas jenerales contenidas en la 
primera parte del articulo 6.0 i en los artículos 188 i 189 del Código de .Aduanas; pero 
en cnso contrario no se aceptarán en la Aduana ele Oúcuta otros sobordos respecto de la 
car~a qua se introduzca " por la via de los Cachos o la do San Buenaventura en el rio 
Zúlm, cuando ésta fuere habilitada," que los que determina In parte segund::~. del artículo 
2.o de 1::~. lei de 10 de jonio de 1870 que reglamenta dicha Aduana. 

El Secretario, CAllAcoo ROLJ>A...~. 

X.XXX I X 

OFICIOS sobro sobordos de Encontradoe i reconocimiento de mercaderlasen la Adwma de Cdcuta. 

Estados Unidos de Oolombia-.Administracion de la Aduana de ~ta-Núme-
,.o 552-San José, 29 de j ulio de 1871. • -

Señor Secretario de Hacienda i Fomento. 

La clisposicion contenida en la segunda párte del nrtículo 2.o de la lei de 10 de junio 
de 1870, que reglamenta esta Aduana, tiene sus inconvenientes do alguna gravedad, ::~.1 
autorizar la espedicion {le sobordos por el Administrador de Ins bode~as do Encontrados 
cu:mdo de alli &e dupacha el bongo. Las mercancías salen de :Mnracrubo jeneralmente en 
una piragua, i las facturas do la carga que conducen dicen, poco inas o ménos, nsi: "Fac­
tura de las ID:Crcnncías que embarcamos en la piragua . . . . , para trasbordar en Encon­
trndos al bongo venezolano .... , con direooion al puerto de los Cachos i a la consignn­
oion del señor .... " Es indudable que en esto caso el sobordo puede tomarse del A dmi­
nistrndor de las bodegas do Encontrados po.rque allí es dospnc hado el bongo. Pero como 
la pirngo.a carga m:1yor número do bultos, i por esto es quo so emplea en la laguna de 
Maracnibo, resulta que el cargamento de una factura que sale de aquella ciudad en una 
sola embarcacion, llega al puerto de los Cachos en dos o mas, i por lo mismo con varios 
sobordos, i esta pluralidad de documentos es embarazosa para su comp::~.racion con la 
factura, porque algunos se reciben muchos dias despoes do haberse presentado los mani­
fiestos i facturas, n os bultos van llegnndo paulatinamente a la oficina; i como los comer­
ciantes instan para que se les despachen 1 entreguen los que van llegando, i como no se 
han resuelto las dudas que oons11lté con usted por mi nota oficial de 14 do marzo último, 
número 3'57, sobro la definicion de las palabras " introducoion " e "importacion" de que 
se usa en los incisos l. o i 5. 0 del artículo 2. 0 del Código do Aduanas; hai 9ue hacer una 
do dos cosas, o dar por reconocido todo el cargamento con el exámen del diez por ciento 
de los primeros bultos que llegan a la ,.é.duana, i esto puedo no ser conveniente a los inte­
reses fiscales, o esperar la llegncln de todos los bultos, cuando se manifiestan en depósito, 
pam hacer el reconocimiento, lo cual es demMindo gravoso pnm el comercio; porque es 
do saberse que si de una factura de 200 bultos, por ejemplo, llegan diez a In. Aduana, en 
el din. se presenta el manifiesto de depósito i se quiere sacar esos diez bultos para el con­
sumo o para reesportarlos para el Táchira por9.ue así conviene a los intereses del comer­
oian1;,e, de donde resulta quo algunas veces se hqoida primero el manifiesto de consumo 
que el de depósito de unruunismas mercancías. Estos inconvenientes poclrian evitarse espli­
cando el Gobierno las deñniciones de los incisos 1.0 i 5 .0 del Código de Aduanas del modo 
que los entiende el que esto escribe, esto es: que la importaciones para el consumo 
directo i la introducoion para el depósito, porque así sabrán los introductores qué es lo 
que se importa para el consumo directo i lo que puede reconocerse a medida que los bul­
tos vayan llegando a la Aduana, i lo qne se introduzca para el depósito ouando se haya 
recibido todo el cargamento. 

Sírvase, señor Secretario, someter esta nota a la consideracion del ciudadano Presi­
dente de la República i comunicarme lo que resuelva. 

Soi de usted atento sen·idor-.&aristo Azuero . 

• 
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Estados Unidoo de Oolombia-Poder EJecutivo nacional-Secretaria de Estado 11 
del Despacl¿o de H acienda i Fomento-Seocion 2.n-Ramo d~ .Aduanas­
Número 1, 766-Bogotá, 20 de octubre de 1871. 

Señor Administrador-Tesorero de la Aduana. de Cticuta. 

D esea el P oder Ejecutivo que usted se sirva indicar cortcsmente al Administrador 
de las bodegas de "Encontrados," la conveniencia de espresar con la debida separacion 
en los sobordos de bongos que despache para el puerto de los "Cachos," cuáles son los 
bultos traidos de Maracaibo en ca<la piragua, detenninándola por su nombre, a fin de que 
haya. la debida r elacion entre dicho documento i la respectiva factura. 
· Aunque el reconocimiento Ha liquiclacion de un cargamento destinado para la inme­

diata impo.rtacion se hagan solo segun la factura respecto de los bul~os que no hayan 
llegado a la. Adnana1 esto no implica, como lo dice "l artículo 42 de la lei de 10 de junio 
de 1870, que no hayan de reconocerse dichos bultos a su llegada i reformarse de acuerdo 
con el resultado de dicha liqnidacion. 

Los cargamentos destinados al depósito deben reconocerse áutes de entrar en él (en 
cumplimiento del artículo -17 <le la citada lei) i tan luego como hayan sido presentados, 
(de acuerdo con los artículos 32, 33 i 34) la factura, el manifiesto i la guia en que se de­
claren los bultos para tru. opemoiou (segun el artículo 16) i que Yayau recibiéndose los 
bultos; i cuando se saquen éstos para el consumo o para la reesportacion, habrán de ser 
reconocidos nuevamen~o con las formalidades prescritas para cada caso (segun los artícu-
los 1 '7, 45 i 46). _ 

Todos los b ultos destinados al tránsito deben ser reconocidos segtm el artículo 
18 de la leí. 

Comuníoolo a usted para su intelijencia. i en respuesta. a su oficio de fecha 29 de 
julio último, número 552. 

Soi de usted atento servidor-SALVADOR C..uu.cuo RoLDa. 

XC 

OFICIO relativo a unn consulta de la Aduana de Cúcuta sobre si han de exijirse fnctuxns i manifiestos 
respecto de las producciones de Venezuela que se importen por aquel puerto. 

Estados Unidos de Oolombia.- Poder l!¡jecutivo nacional.-Secreta'ria de Estado 
del Despacho de Hacienda i Fomento.-Seccion 2. 11- Ramo de ..él duanas.-Nú­
mero 1,352.-Bogotá, 31 de ma11·zo de 1871. 

Sei!or Secretario de la honorable Cámara de Represen tan tes. 

El seiior Ad.ministrador-Teso.rero de la Aduana de Cúcuta, por oficio de fecha 15 
de febrero del año en curso, número 309, me dice lo que si~ue : 

"La segunda parte del artículo 50 de Jaleide 10 dojumo de 18'10 que reglamenta esta 
A cluana, dispone : que para que los productos natur:Ues de Venezuela, o m11nufacturados 
allí con productos naturales de ese pais, se admitan libres de derechos de importacion 
deben introducirse con las mismas formalidades que la misma lei exije para la importa­
cion de mercanc.ías de otros paises. Esta misma disposioion está contenida en el artículo 
139 del Código de .Aduanas; disposicion que no se ha puesto en práctica respecto del café, 
cac'ao, víveres i hasta pasto i leña qué de SnnÁñto11io del Táchira. se intt·odnean a los mer­
cados del Rosario i esta ciudad semanal i diariamente, porque seria un proceder infinito 
par~ la Aduana i ocasionaría el mayor desagrado a las dos pobl<tciones el cobro de dere­
chos a los efectos que no vinieran con factura certificada i el manifiesto correspondiente, 
porque dejarían de introducirse los víveres, leña, &."'&.a. 

"Con motivo de la introduccion de unos bultos de cacao pt·ocedentes de l\lara­
caibo por la. via del puerto de los Cachos, se ha consultado al que escribe si ellos nece­
sitan de la factu:ra certificada i del manifiesto correspondiente i se ha oontéstado que sí, 
con el apoyo del ar tículo 1 5 de la primera de las leyes citadas, i se arguye en contra ~ 
la deojsion, que ent6nces deben exijirse las mismas formalidades para los efectos que se 
introduzcan por la frontera del Táchira, i creo que hai razon legal en manifestarlo así 
porque no hai escepcion alguóa en las leyes. 

"No creo aplicable el inciso 4.o del articulo 50 citado, al caso que dejo espuesto, 
porque el cacao, café, legumbres, leña i pasto no son producciones esclnsivas de V ene­
zuela i Colombia. 
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"Como el Congreso en sus presentes s~sioues probablemente se qcupará de- refor­
mar la lei espedicln en el año próximo pasntlo, estimo mui oportuna la introduceion de 
un articulo que allane los tl·opiezos que dejo aJmntaclas." 

Comunicolo a usted para lo que pueda convenit- en esa honorable Corporacion. 
Soi de usted)tento serndol'-8.\LV•\DO.R CAMA.CliO ROLDAN. 

:x.ox 
CONSULTA i resolooion sobre mercndeñns respecto de las cunles no se necesita de certificaoioncoiiBU-

liU' parn. que se les exima de derechos de importacion en ln Ad=a de Cúcuta. 
1

. 

Estados Unidos de Colombia-Núme1·o 459- Administ·racion de la .Aduana de 
Oúcuta- San J osé, mayo 12 de 1871. 

Señor Secretario de Ilacienda Fomento. 

Dispone L'l. parte 4.n del articulo 50 de la lei de 10 ele junio ele lS'iO, que reglamen­
ta esta Aduána, que no necesitnn de certificacion consular ¡>nrn gozar do la esencion de 
los derechos de importacion, el aceite de coco, el pescado, la lo;~a no barnizada, el aceite 
de canime, las esteras o petates, i en jeneJ•al todos aquellos artículos c1ue se producen 
csclnsivamente en Venezuela i Colombia. Estas últimas palabras "i en jeneral" parecen 
referirse n e~tos otros artículos no mencionados i que se producen eselnsivamente en 
los dos paises. Si así fuere, el bacalao, las sardinas i otras clases ele pescados que se traen 
de Europa, ~mnque no están esentos do los derechos de import.ncion, no necesitarían ele 
factttra certificncla. N o creo que esta fuer~ la intencion de los lejisladorcs al confec­
cionar aqneUn disposicion; ¡>ero que ~e le baria Yiolencia si se interp1·etn aplicando las úl­
timas palabras a los articules que menciona espresamentc al principio. Creyendo conve­
niente que se resueh-a esta duda, la someto a. la oonsidoracion del Poder EjecutiYo por 
el respetable conducto de usted. 

Soi del señor Secretario atento servidor-.Ifuarüto ..dzuero. 

Despacho ele Hacienda i Fomento- Bogotá-, 1.0 de;'1tnio de 1871. 

En concepto del Poder Ejecutivo i de acuerdo con el quinto párrafo del artículo 1.0 de 
la lei de 16 de mayo (¡ltimo, "reformatoria do la lei de 10 de junio de 1870," las mercaderías 11 
que no necesitan do certific:ICion consular para que se les e::dma do derechos de importa­
cion, son todas las" que so producen en Venezuela i Colombia i que no pueden confundirse 
con otras semejantes de otras naciones," entre las cuales ha mencionado eS})ecialmcnte el 
lejislador el aceite de coco, el pescado, la loza no bamizada, el nceite de canime i las es­
teras o petates; pero esta especificaciou no implica qne el pescado u otra mercadería 
que reconocidamente no sea de las que se producen en Venezuela. o Colombia como las 
sardinas i otras de esta clase que se traen de Europa, ba.yan de gozar de dichas esencio­
nes, pues que este púnafo es solo una disposioion ndjetiya referente a. b sustantiva del ar­
tículo 1. 0 que determina que los productoS' naturales de Venezuela, con escepcion de la sal, 
i los efectos manufacttu-ados en aqnel pais con productos naturales del mismo, son libres 
de derechos, así coino lo son las mercaderías nacionales. 

El Sec1·etario, ' CLUL\OUO ROLDA..'<. 

XCII 

OFICIO sobre presentacion de manifiestos de consumo i reesportacion en la .Adunna de Cdcuta. 

Estados Unidos de Oolombia.-Pode1· EJecutivo nacional.- Secreta?·ía de Estado 
del Despacho de Hacienda i Fomento-Seccion 2.n- Ramo de .Aduanas­
Número 1,417- Bogotá, 'mayo 3 áe 1871. 

Señor Secretario de ln honorable Clunara de Representantes. 

Estimando el Jru-ado de Aduanas que es dudoso que el inciso 9." del artículo 169 i 
su concordante del articulo 170 del C6digo de Aduanas se refieran no solo a los mani­
fiestos qne se presentan como complemento de las facturas al hacer las importaciones, 
sino tambien a los de consumo i rcesportacion, de qne trata el articulo 51 de la lei de 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



' 

DOCUMENTOS SOBRE ADUANAS. 147 
,,,,,,,,, .. ,,,,,,,,, ....... .,"•~··•••••••"•"''''"''''.,."•' .. ''•'"-''••'•••u•u•u'••''-,.•"'•'' .. '••..,,•••~•·''•'••n,n,••••••••u•t~••••un,.,,.,,,.,,.,,.., • ., .... ,,.,,n.,,,,,,,,_..,., 

10 de junio de IS'TO que reglamenta la Atl!ana de Cúcnta; i que en tal caso es preferi­
ble eximir de la Jlcna a imponer a los introductores un gravá.men que no está claramente 
prescrito, ha revocado dos resoluciones dietadas por aquella oficina imponiendo pena 
por falta de presentacion de manifiesto de consumo, i acordado que se ponga el punto 
en conocimiento del Congreso par:\ lo que tengan bien disponer en :lclaracion; i es este 
el objeto con el cual dlt·ijo a usted la presente uota. 

Soi de usted atento servido1·. S..u.>.\DOR O.urACIIO RoLDAN. 

xom 
OFICIO i resolncion sobre pr~senb.cion de manifiestos en la Aduana de Có.cuta, de mercaderías intro-

' ducidos por el T6.chira, 

Estados Unidos de Oolom1Jia- .Lldminist1·acion ele .Lld~tana de O~uta.-Número 18. 

~ señor Secretario de Estado de los DespMhos de Hnei~nda i Fomento. 

Dispone el .artículo 21 de la leí ele 10 ele j unio último, que reglamenta esta Aduana, ha­
blando de las mcrcaneíaa que vienen de tránsito, que si dentro de lns cuarenta i ocho ho­
ras que espresa el articulo anterior, no se presentare el manifiesto por el introductor, las 
mercancías se declararán de contrabando i se procederá a format· el espediente respecti­
vo. Pero para saber si las mercandas vienen do tránsito, es necesario que se presente el 
manifiesto; de manera que no bai medio de saber cuál es su destino, mióntras el mani­
fiesto no sea presentado ; pues aunque el inciso l,o artículo llO del C6cligo de Aduanas, 
previene que en el caso de tránsito se esprese así. en la factma cerWicacln, ósta puede no 
presentarse tampoco, i es mtti posible qne pasaclns las cuarenta i ocho horas, el introduc­
tor presente nu manifiesto de cousumo o clep6sito parn eluüir la pena de comiso, e incu­
rri r únicamente en la que establece ol inciso 9,0 artículo 1'10, referente al 169 del 
06digo cit::ulo. -

El infrascrito cree qu,e el ánimo ele los lejisladores fué de establecer aquella pena 
p~ra todos los casos en que no se presenten oporttmnmente los manifiestos, gufas i factu­
ras, cualquiern <¡ue sea el destino ele Jas mercancías, supuesto que no establece otra pena 
para casos id~nticos, cuando las mercaocins sa destinan nl consumo o al depósito. 

Sirvase, el señor SeCl·etnrio, someter esta dudn. a la cleoision del P oder Ejecutivo. 
San José de Oúcuta, setiembre 8 ele 18'10. Evaristo .Azuero. 

Despacho de Hacienda i Fomento-Bogotá, 20 de dicie1nb~·e de 1870. 

Segun los artículos 20 i 21 de la lei de 10 de jtmio último, que reglamenta la Adua­
na de Cúcuta i las operaciones de comercio que por este puerto se ,rarifican, en todo ca­
so en que un introductor de rncre:mcías estraojeras, sin guia de la Aclu:mn del Táchira 
no pl'esente al .Administrador de Ja de Cúcuta, D.Em"R.O de Cll{ll'enta i oclto ltora,$ ele reci­
bid{)S i d¡;posüa.dog los buüoz por el guard~almacen, el manifiesto que determina ~;.Jl cita­
do artículo 20, se considerarán las mercancías de cont1·abando. 

El Secretario-OAMJ\OIIO RoLDAN. 

X C IV 
OFICIO a la Aduana de Có.cuta. declarando que para hncer estraceiones del dep6sit.o se necesita. la pre· 

sentnoion previa de manifiest.os. !' 

Estados Unidos de Oolombia- Poder Ji{jecutivo nacional-Secreta~·ta de Estado 
del JJespaclw de Hacienda i Fomcnto-Seccion 2.11-Ramo de Aduanas­
Núme1·o 1,423-Bogotá, mayo 13 de 1871. 

Seiíor Administrador de la Aduana de 011cuta.. 

Vista. la lei de IO.de junio de 18'70 que reglamenta la Adnann de Oúeuta i las ope­
raciones de comercio que por esto puerto se verificau1 i de acuerdo con el concepto del 
J nrado de Aduanas en sus resoluciones sobre Los p\mtos a que se contraen los oficios de 

• Los oficios de la Aduana. de Cócuta. nó.meros 359 i 360, de H de marzo de 1871, se insertan junto 
con las resoluciones del J urado de Aduanas. 
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usted de fecha 14 ele marzo ú.ltimo, números 359 i 360, el Poder Ejecutivo ha declarado 
que' p:ua estl'aer del depósito bultos para la reesportacion o para el consumo, se necesita 
la presentaeion previa a estas operaciones, de los manifiestos rel:ltivos a ellas. 

Comunicolo a usted en contestacion a su oficio citado, número 359. 

Soi de usted atento servidor. SALVADOR ÜA.YACHO RoLDAN. 

XCV 

OF!CIOH sobre lo!! distintos mani1iel!tos que deben presentarse en la Aduana de Cúcuta. 

Estados Unidos ele Colombia-Administ1·acion de la Aduana de Oúcuta-Número 
357 -San J?sé, 'marzo 14 de 1871. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento. 

Se~un las definiciones de los incisos 1.0 i 5.0 del artículo 2.0 del Código de Adua-
nas, ]a 1mportacion es In. introduccion de mercancías estranjeras para el consumo de la 

1

'1 República; de mane1·a que los comerciantes no pueden sacarlas del depósito ántes de 
importarlas, esto es, declarándolas de consumo, i esta declaratoria deben hacerla pre­
sentando el col'l'espondiente manifiesto (de consumo), así lo entiende el .actual encar­
gado de la. .admit1U!tracion ele l:t Aduana. Pero el comercio no se conforma con este mi 
modo de entender la lei, i se funda en que aquella. definicion es monstruosa, porque "in­
troduccion" e "impo1'tacion" son sinónimos segun el idioma de Castilla, i que está 
corrojida })Or el nrtículo 40 de la lei de 10 de junio de 18'10 que reglamenta esta Aduana, 
el cual establece que la impo1·tac~on se considera h echa desde qne hayan sido presentados 
los manifiestos; el Administrador de la Aduana orce que esos manifiestos son los de con­
sumo i el comercio sostiene que los presentados n. la introducoion do las mercancías, sean 
de clep6sito·, importaoion o reesportncion. El Administrador tiene en su apoyo la circuns­
tancia de que ni el Código ni la lei citados disponen cuándo deben presentarse los mani­
fiestos de consumo, i por esto cree que es con la. presentacion del mruiífiesto que se hace 
la declaratoria de consumo o recsportacion, i que miéntras tal manifiesto no sea presen­
tado los comerciantes no tienen derecho de estraor sus morcancí.{s del depósito. Viene 
tambien en apoyo de esta creencia la disposicion del artículo 45 de la lei de 1 0 de junio 
citada que dispone que en el caso de coustLmo se reconocerún l as "'ll.ercancías a medida 
que vayan saliendo, i con las formrdiclades ea:ijidas para la importacion, porque la primera 
de estas formalidades es la presentncion del manifiesto, porque sin 6ste no hai importaeion. 

Lo dicho respecto de la presentacion de manifiestos de consuruo)o digo tambien de 
los de reesportacion. 

Otra de las decisiones de la Aduana, con que no se conforma el comercio, es la de 
qne los manifiestos de efectos libres deben presentarse por separado, sin incluir en ellos 
artículos sujetos al pago de derechos, i me fundo en la olnsificaeion hecha por el artículo 
51 ele la lei citada, i por su1mesto con su COlTCSpondieute factura certiñcacla., tambien por 
separado para que pueda agregarse a su espediente. El comercio sostiene que los efectos 
libres de que trnta dicho artículo sotl los do produccion o manufactura de Venezuela, i 
que el fierro en bruto, las máquinas &.a no necesitan de factura por separado, porque el 
a•·tículo 52 r efiriéndose a.l 50 ele la lei habla solo de los productos nattu·ales de V enezllela 
o manufacturados con produQtos naturales del mismo pa.is. 

Las dudas que someto a la deci.sion del Poder Ejecutiv:o pueden reasumirse así: 
1." ¿Los incisos 1.

0 i s.o del artículo 2.0 del Código de ·Aduanas están mocliñcados 
por el 40 de Ja.lei de 10 de junio de 18'10 que reglamenta la Aduana de Oúcuta? · 

2.D. ¿Cuándo o en qu6 tiempo deben presentarse los manifiestos de eonsumo i los 
de reesportacion ? 

3." ¿Los manifiestos de efectos libres se refieren a todos los que no pagan derechos 
o solo a los productos naturales o mannfacturados en Venezuela? 

4.D. ¿Los efectos libres de derechos que no proceden de Venezuela deben presentarse 
con factura separada de la de los gravados ? 

Sírvase, señor Secretario, someter estas dudas a la decision del Poder Ejecut ivo i 
comunicarme :m resultado. 

Soi del señor Secretario atento S"enidor-.EVariseo Azuero. 
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Estados Unidos de Colombia-Poder EJecutivo nacional-Secretaría de Estado 
del Despacho de Hacienda i Fomento-Seccion 2.--Ramo de .Aduanas­
Número 1,765-Bogotá, 20 de octubre de 1871. 

Señor Administrador-Tesorero de la Adnana do Cdcuta. 

La introiluccion de mercaderías estranjera.s consiste en el acto de darles entrada en 
el territorio de la Repflblica, para destinarlas a la importacion o al dep6sito o al tránsito 
segun los incisos l. 0 1 5. • del artículo 2. ~ del Código de Aduanas. 

La import.acion consiste en la introduccion para el consumo (dicho inciso 1.0
) . 

El clep6tito consiste en la introduccion con destino a. los almacenes de la Aduana 
para clespues destinar las mercaderías n la. importacion o a la rcesportacion (dicho inciso 
2.0

) . Esta importacion es la que en la. Aduana de Cflcuta se ha llamado consumo, como 
se verá en seguida. • 

Los cargamentos c¡ne llegan a la. Aduana de Cflcuta pueden ser destinados al trán­
sito, al dep6sito o a la m mediata importacion, segun las secciones 2,• 3.• i 4. • de la lei 
de 10 do junio de 18'10. , 

En cualquiera de estos tres cnsos debe presentnrse el manifiesto que ..corresponde a 
la operncion que se ejecuta (artículo 18, incisos 11° ~2, 51 i primera parte del 52 de la 
misma lei). • . 

Todos estos m:mifiestos han de hallarse en la fonna qne pre11oribe el artículo 33 f 
presentarse dentro de lns cuarenta i ocho horas siguientes a la llegada de los primeros 
bultos a la .Aduana (artículo 34). 

De las mercaderías destinadas nl dep6sito pueden sacarse los bultos que se quieran 
para el consumo o pnra la reesportacion {artícnlo 44). Cada una. de cstns operaciones da 
lugar n un manifiesto do igual nombre (nrtícu lo 51 i Sl"gunda. parte del 52); i puesto que 
este es el documento que manifiesta la operacion que ,.n a ~jecutnrsc, ele be ser presentado 
para verificarla; por eso se erijo que en 61 se anote el clin i la hora de su presentacion 
(artículo 51). 

llabrá, on consecuencia, en Cúcutn los siguientes manifiestos: 
D e tránsito; 
De importacion (inmediato consumo); 
Do depósito; 
De consumo (de efectos sacados del depósito); 
De reesportacion (de efectos sacados del dep6sito), 

' I los dornas que onllmera el artículo 55 do la lei. 
Siendo el manifiesto tUl complemento de la factura, puedo deducirse do la parto final 

del artículo 52 de la lei, qut! los manifiestos que se bao de acompañnr a las facturas de 
merendarías de Venezuela declaradas libres, son los referentes a solo éstas, pues si se 
tratara de manifiestos que no hicieran relacion sino a otrns mercaderías tambien libres 
de derechos, es claro <\ue no se podrin presentar la. factura. de que trata el artículo 57. 

Respecto de los efectos libres quo no están comprendidos en el artículo 50, no erijo 
la lei fnctUJ·a especinl. 

Comunícolo a usted para su intclijencia i en contestncion .J. su oficio de fecha 14 de 
marzo flltimo, número 357. 

Soi de usted atento servidor-S.u.vADon C.utACDO RoLD.A...."i' .. 

XCVI 

DOCUlriENTOB referentes a la presentacion de manüiestos para la esportacion por el puerto 
do los Cacl:los. 

Estados Um"dos de Colombia-Poder l!{jecutivo nacional-Secretaria de Estado 
del Despacho de Hacienda i Fomento-Beccion 2.a..-Ramo de Aduanas­
Bogotá, mayo 20 de 1871-Número 1,453. 

Señor Secretario de la honorable Cámarn de Representantes. 

Para lo qtte pueda. convenir en esa honorable Cámara, i como complemento del 
oficio del señor Administrador-Tesorero de la .Aduana de Cúcutn, fecha 13 do dio~bre 
del año pr6ximo pasado, nflmero 176, inserto entre los documentos de la Memoria. sobre 
HaciendA nacional del presente año, tengo la honra do remitir a usted una copia autori­
zada de los oficios del mismo Administrador de 26 de enero, i 10 de febrero flltimos, 
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números 268 i 304-, referentes n. la presentacion de manifiestos de esporlaoion de efectos 
del pais por el puerto de los Cachos, i sobre alter:l.Cion de los precios de tales efectos en 
la formacion de los cuach-os estadisticos que mensualmente debe enviar a esta Secretaría 
la espresada Aduana, siempre que los mnnifestados por los es portadores no fueren los de 
la plaza de Cúcuta seg1m el conocimiento que de ellos tengá el .. A.dmini.strador. 

Soi de usted atento servidor.-SALVADOR C.úrACliO RoLDA~. 

Estados Unidos de Oolombia- Estado soberano de Santander- .Administracion 
de la Aduana de Oúcuta-Núrnero 268- San J osé, enero 26 de 1871. 

Al señor Secretario de Estado del Despacho de Rncienda i Fomento. 

En vista del oficio de usted, fecha 13 de los corrientes, número 1
1
254

1 
seccion 2,a. 

ramo de Aduanas, he espedido el decreto que le acompaño en copia junto con los mode­
los anexos, cuya remision bago para su conocimiento i por si tuviese observacion que 
hneerle, así al decreto como a los modelos. 

Por el cuadro de esportaciones que le remití con mi nota oficial de dos de los 
corrientes, número 203, hnbr{\ visto llSte(l que en el mes de diciembre se esportaron 
1, '134- bultos de varios efectos, i ni en ese mes ni el presente se ha presentado manifiesto 
alguno, lo que corrobora lo que dije a usted en mi comunicacion de 13 de cliciembre, 
núm.ero 170. Por esto i por lo que diré mas adelante conviene adicionar la lei de l O de 
junio de 18"'10, con los dos artículos siguientes: 

Art . . .. Los es portadores de efectos del pais por el puerto de los Cachos que no 
presenten los manifiestos de esportacion en el término fijado por el artículo 5'1 de la lei 
de 10 de junio de 1870, que reglamenta la Aduana de Cúcnta i las operaciones de 
comercio que por este puerto se veri1iquen1 incurririin en una multa de diez centavos 
por cada bulto esport:tclo. 

El Administrador de la Aduana hm{I. efeoti\'a la multa en vista de los cuadros de 
esportacion que mensualmente debe presentarle el Inspector de las bodegas del puerto. 

Art .. . . El Administrador de la Aduana al format· los cn:~dros estadísticos que 
mensualmente debe remitir a la Secretmia de Hacienda puede alterar los precios de los 
efectos, si los manüestados por los esportadorcs no fueren los de la plaza de Cúcuta 
segun et conocimiento que de ellos tenga el Administrador. 

Este segundo artículo es conveniente porque los comerciantes tienen interes en 
deprimir los precios de esportacion, ya sea. por ocultar su riqueza o por cualquiera otra 
rnzon que no comprendo. Con est:~s autorizaciones la c.stadfstica de cs~ort:10ion será 
siquiera. apr oximada. • 

Álmque no es <le este log:tr, ya que hnblo de reformar la lei, conviene poner en 
armonía los artículos 43 i 58 que están en desacuerdo, i derogar todas las disposiciones que 
hablan de peritos ]Jara fijar la clase a qnc pertenecen los efectos, tma vez que bai recurso 
nl J urado i porque siempre los tales peritos son comerciantes, i todos ellos tienen inte­
res en fijar la clase mas baja, como se dice vttlgarmente "boi por tí i 1nañana. por mí" o 
"hágote porque me hagas" i porque si se nombran personns qne no sean comercin:ntes, 
se «;:$cusan del servicio manifestando que no son peritos en la materia. 

Soi de usted atento servidor-.Eva,-isto Azuero. 

DECRETO del Administrador de la Aduana de Oúcuta., fijando ciertas re~las eoon6micas que ha de 
observAr el A.dministrndor nacionnl de las bodegas del puerto de loa Cachos. 

EL A.DMINISTR..\DOR TESORERO DE ,LA .\DUANA DE CÚOUTA, 

Vista. la comunicacion oficial que con fecha 13 de los corrientes ha dirijido a este 
despacho el señot· Secretario de H acienda i Fomento, espedida por la soccion 2.a ramo 
de Aduanas, bajo el número 1,254, previniéndole que dicte las disposiciones econ6micas 
que han de observarse por la I nspeociou de las bodegas, que es oficina dependiente de la 
Aduana, en cuanto a. la estadística, movimiento de bultos i domas trabajos a cargo de di· 
cba inspeccion, 

DE CRETA: 

Art. I .o El Inspector de las bodegas del puerto llevará la cuenta. de cnt;ada i salida 
de bnltos, tanto de 1mportacion como para la esportacion, en un libro de foliatura doble, 
describiendo diariamente las entradas en la pújina izquierda, i laa salidas en las de 
la derecha. 
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Art. 2.0 Para la cuenta de importaciones se abrirá unan cada introductor i se irán 
acumulando los unos cargamentos a los otros, con separacion de la sal, de las dcmas mer­
caderías, en columnas verticales. 

Art. 3. o La pájina de la izquierda JJevará columnas para anotar en ellas: el dia de la 
entrada, para los bultos de sal, para los de todas las demas mercaderías, las marcas de 
los bultos, los números de éstos, el nombre de la embarcacion en que se haya hecho la 
importacion, el número total de bultos, i su peso en kil6gramos. Estas dos últimas co­
lnmnas serán dobles i servirán, la primera a la izquierda para anotar Jas entradas diarias, 
i la segunda para totalizarlas al fin de cada me.s, de manera que ¡meda.n sumarse fácil­
mente al fin del año económico. 

L'l pájina de la derecha llevará columnas para anotar: el dia de la salida, el nombre 
del conductor ele bultos pata la Aduana, las marcas, los números de los bultos, los de las 
papeletas con que se conducen, el número de bultos de sal i los de Jas dernas mercadérías. 
Estas dos últimas columnas serún tambien dobles, para los efectos arriba cspresados. 

Art. 4-.o Al arriero o conductor de cualquier número de bultos de mercancías o equi­
paje, de las bodegas para la .Aduana, se le dará. uua boleta en que conste el nombre del 
arriero, el número de bultos que conduce, sus números i marcas i la persona o perso­
nas a que pertenecen; pudiendo los interesados abrir los bultos de eqnipnjés en vfa de 
las bodegas para la Adunna. Dichos bultos serán pesados ántes de entregarlos, i en la bo-
leta se indicará. su peso. _ 

.Art. 5. 0 La cuenta de esportaciones se llevará por artículos o efectos, abriendo una 
para cada uno de ellos; en la pájina de la izquierda se abrirán columnas para anotar los 
dias de la entrada de bultos, los nombres de los esportndores, el nÍlmero de bult9s i su 
peso en kil6gra.mos. En la pújina (}e la derecha so abrirán tambien columnas para anotar 
el dia de las salidas, los nomb1·cs de los cspot·tadores, el de los bongos en que se espar­
tan, el número de bultos i peso en ki.lógrnwos. Estas dos últimas columnas serán dobles 
en ambas p~inas, para los efectos que cspresa el artículo a.o 

Art. 6. El dia último de cada mes formará el Inspector de las bodegas los cuadros 
ele movimiento do bultos importados, el de los espartados i el do entrada i salida de 
embarcaciones, i los 1·emitirtt a In. Aduana dentro de los tres dias sig1úeutes arreglándose 
en sn formaciOJ~ a los modelos adjuntos a este decreto. 

Art. 7. 0 En los primeros tres dias del mes de setjembre fol'Dlfll'á tambien el inspcc­
tol· los cuadros jeneralcs por todo el año económico anterior, arreglados a los mismos 
modelos, i los r emitirá inmediatamente ala Aduana. 

Art. 8 .0 Loa cuadros de efectos para la es¡lortacion se formarán totalizando en una 
sola pln'tidn los lmltos i kilógramos recibidos; en otra los espartados i en una tercera los 
existentes el 31 de agosto anterior. Esta existencia :figurará en primCJ·a partida en los 
cuadros del mes i del año siguiente, lo mismo que en la nueva cuenta, snldándose la. 
anterior. 

Art. 9.0 El Inspector de las bodegas procurará arreglar la cuenta del presente año 
a las prescripciones de este decreto. 

Dése cuenta nl Poder ~jeontivo por couducto del señor Secretntio de H acienda i 
Fomento, i pásese copia al señor Inspectot· de las bodegas para su cnmplimiento. 

Dado en San José de Cúcuta, a 26 de enero de 18'11. Evm·isto Azuero. 
Es copia- El administrador de Adnana-.EVaristo Azuero. 

JJespaclw de Hacienda i Fomento-Bogotá, mayo 15 de 1871. 

Apntébase el decreto espedi{lo por el señor A<lministrador de la .Aduana de Cúcuta, 
oon fecha 26 de enero último, por el cual se fijan las reglas ecou6micaa que ha de oliser­
var la Inspeccion nacional de las bodegas del puerto de los Cachos, en cuanto a movi­
miento de bultos i esportaciones; advirtiendo, para mayor claridacl del artículo 4, 0 que 
es absolutamente prohibida la apertm·a de los bultos en sn tránsito ele las bodegas 
a la Aduana. 

El Secretario, c~IACHO ROLDAN. 

Estados Unidos de Oolornbia.- E$lado soberano de Santande1·-Número 304-
.Admvinistracion de la Aduana de Oúcuta-Sa1~ José,jeb1·e1'0 10 de 1871. 

Al seflor Secretario d.e Estado dol Despacho de Hncienda i Fomento. 11 

En adicion a mi comunicac.ion de 26 de enero último, número 268, digo a usted, ' 
que en el espres:aclo mes no se presentó fl- esta oficina manifiesto alguno de esportacion, 'j 
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sinembargo de haberse esportado varios articulos de produccion nacional, segun lo Yerá. 
usted por el cuadro que remito con oficio de esta misma fecha, ufunero 301. Esto de­
muestra la necesidad de adicionar In lei de 1 O de junio el el níío pr6:rimo pasado que 
reglamenta esta Aduana con el primero do los articulos que indiqué en aqnclla nota, 
pues de otro numera no puede llevarse la estadistica ni siqntem aproximadamente. 

Soi de usted atento serridor-Eoaristo Azuero. 

XCVXI 

CONSULTA i reaoluoion relativas 3 1.4 clroulnr sobre facturas i demas documentos conexionados con las 
operaciones de las Aduanaa, inse.rta en el ntbnero 2,292 del Diario Oficial 

Estados Unidos de Oolombia-Núme:ro 550-..4.dministracion de la .Aduana de 
Oúcuta-San Jo8é,iulio 28 de 1871. 

Sel!or Secretario de Hacienda i Fomento. 

He Yisto publicncla en el número 2,292 del "Diario Oficial " la circular es pedida por 
usted, seccion 2," ramo de Aduanas, de fecba 7 de los corrientes, dirijida a los C6nsuJes 
de la República, Administradores de las Adnnnns, .Ajen tes de los ncreedores cstrnnjeros, 
Administradores de Ilacienda de Panamá i Colon i primeras autoridades políticas de los 
puertos habilitados, sobre remision ele documentos conexionados con las Aduanas, a la 
Secretaría del cargo c1e usted, i comparando su contenido con las disposiciones de la lei 
de 10 de junio de 18'70 que reglsment:lo esta oficina, he deducido que aquella circular no 
se espiili6 para la Aduana de Cúcuta, por cuanto el artículo 5t ele la lei di~;pone que nn 
ejemplar de cada manifiesto liquidado se pa..c:e al .Ajen te de los acreedores cgtrnnjeros i si 
no lo hubiere a la Secretaria dcHacienda i Fomento; no teniendo los acreedores Ajente 
en esta plaza, los manifiestos deben remitirse directamente a In Secretaria do Hacienda, 
i no a la Administracion nacionnl del mismo ramo; nsí lo he verificado mes por mes. 
Pero como el artículo 55 de la citada lei dispone qnc cada mes se remita a la Secretaria 
del cargo de usted una relacion do los manifiestos presentados, con los pormenores que 
alH se determinan, i estando para rendirse el mes en curso, he creido conYeniente sus­
pender el pronto envío de los manifiestos presentn<los basta hoi para remitirlos con la. 
relncion por el correo inmediato, i nsí en los <lemas meses, esperando que si ostuYiere 
equivocado en rni modo de entender la circular i la leí, usted so sonm avisármelo para 
hacer la remesa semnunlmcnte. 

Soi de usted atento servidor-..li.Varisto .Azucro. 

Estados Uflidos de OolO?'II.bia-Pode'· EJecutivo nacional-Secretaría de Estado 
del Deapaclto de H acienda i Fomento--Seccion 2.'--Ramo de ..4.duanas-Nú­
'111.e1'0 1,159-Bogotá, 20 de octubre de 1871. 

Señor Adminislndor-TCIIOtero de lA Aduana do Cdcnta. 

Para conciliar los nrticulos 45 del C6digo de Aduanas i 54 de la lei de 10 de junio 
de 1870, i d e acuerdo con el espíritu de las disposiciones sobre Aduanas, deberá usted 
remitir a esta. Secretaría los mamfiestos (de importn.cion, depósito, consumo, reesporta­
cion &.o. &.a) por condnoto de la Administracion de Hacienda nacional en el lugar, 
pasándoselos lo mns pronto que sea posible i llcnnndo las dcmns formalidades que pres­
cribe el artículo 45. 

La!'! copias de lns dilijencias de recono~imiento de que trata el articulo 56 de la lei 
de 1 O de jmuo, se rcmiti.ran tambicn sin demora i por conducto de la Administracion do 
Hacienda; i de igual modo se procederá con los rqustamientos. 

En jenera1 deber6. observarse por usted, hasta donde sea compatible con la enunciada. 
lei do 1 O de junio, la. circular relativa a facturM i domas documentos conexionados con 
las operaciones de las Aduanas, inserta en el número 2,292 del "Diario Oficial." 

Con el objeto de facilitar la formacion de los respectivos esped.ientes, deberán los 
introductores citar en cada uno de sus manifiestos el número do In. factura segun la cer­
tifioncion consnlar; i la Aduana adornas de llenar esta formalidad si fuere omitida por el 
introductor, la. ''erificnri. en las diHjenoias de reconocimiento, ajustamientos i demas 
documentos relativos a onda f:\cturn. De igual modo se citará en cada uno de 6stos, el o 
los respectivos sobordos, designándolos por el n(unoro de su certifioaoion i por el nombre 
o los nombres de las embarcaciones en que hayal\ llegado los bultos al puerto de los 
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"Cachos," así como las fechas del arribo. En los manifiestos de consumo i de reesporta­
cion se citará por supuesto el correspondiente de depósito a que se refieren. Debiéndose 
en esta Secretaría agregar todos estos documentos a las correspondientes facturas, para 
formar los espedientes de que trata el artículo '11 aeJ Código, se recomienda a usted la 
mayor acuciosidad en el modo de preparar los documentos pnra que aquí no haya la. 
menor dificultad. 

Dígolo a usted en cont'estncion a su oficio de fecha 28 de julio 6.1timo, n6.mero 550, 
i para su conocimiento. Si en lo dicho hubiere inconveniente, usted lo manifestará para 
resolver lo del caso. 

Soi de usted atento servidor-SALVADOR C..uu..ono RoLDA.."V . 

.xcvxn . 
CONTRATO ae arrendamlento ae una casa para el resguardo de la Aduana de Cúcuta en el sitio 

del F..soobal. · 

Eva.risto Azoero, Administrador-Tesorero de la .Aduana de C6.cuta, en nombre del 
Gobierno de la Union, i Ramona Cuberos en su propio nombre, hemos celebrado el 
siguiente contrato; 

Cubet·os da en arrendamiento al Gobierno la cas.'l de su propiedad, ubica® en el 
sitio del "Es-coba!" para establecer allí la ronda del resguardo que debe celar el con­
trabando; i Azuero se obliga en nombre del esp1:esado Gobierno a que de las rentas de . 
éste se paganm a la arrendadora dos pesos por menst1alidttdes ' 'tmcidas, siendo ds~argo 
de Cuberos presentar las respectivas cuentas de cobro. -

La duracion del presente contrato será de cuatro meses contados desde esta fecha. 
Pe este contrato se dnzi, cueutl\ ni Podw: ~jecut:i\'O nacional para su aprobacion. 
Para constancia fu·mamos dos ejemplares de un tenor en San J osé de Cúcuta a 1.0 

de enero de 18'11, desde ct~ya feol1a oomLenza a. tener su cll1Dplinúeuto. 
A ruego de Ramona Cuberos, por no saber ñrma.r, 

Pedro Nora-Evaristo Azuero. 

Despac!~o de Hacie!l.da i Fomettto-Bogotá, ab1·il 5 de 1871. 

Se apl"Ueba. el contrato sobre a.nendnmicnto de una casa en el sitio del "Escobal" 
para residencia do una parte del rcsguar·do de l.a .Aduana de Cúoutn, que elseiior Admi­
nistrador de ést a celebró con la señot·a Ramona Cul1eros, estipulando como llrecio roen· 
sual el de <los pesos; per·o es entcnilido que la señora 1\segut·:lrá·a. satisfaccion de dicho 
Administ.rador, que devolverá. al Gobierno o entregará a quien corresponda tal precio, 
en caso de que nl arreglar la. mortuoria de su finado esposo señor Agustin Becerra, re­
sult.e que no le pertenece esa cantidad. 

E l Secretario, C..uuCBo RoLD·AN. 

XCIX 

DOCUMENTOS sobre reoonstrucoion de una cnsa en el puerto de 10!1 Cachos. 

Estados Unidos de Oolombia-Poder Fdecutivo nacional-Sec'reta?·[a el&- Estado 
del Despacito de Hacienda i Fomento- Seccion 2. 11- Ramo de .Aduanas- Nú-

- mero 1,185-Bogotá, diciemb're 16 de 1870. 

Señor Administrador-Tesorero de la A.dua.na de Cdcutll. 

El Poder Ejecutivo tiene a. bien autorizar a usted para verificar la reconstrnccion de 
la casa de propiedad nacional para el servicio del Inspector i del Resguardo de la Adua­
na, en el puerto de las Cachos, o para edificar con el lDismo objeto, en. otro punto mas 
a propósito en dicho puerto; procediendo al efecto por aclministracion o por contrato, 
procurando la mayor ecQnonna compatible con las buenas condiciones de la obra, i te­
niendo en cuenta que cuando quede habilitado el puerto de San Buena.ventnta, el servi­
cio del fusguardo será menor en los Cachos; en consecuencÍikdicha casa debe ser deba­
bareque i paja o palma, como lo propone usted por su oficio de 9 de noviembre 6.ltimo, 
número 112. 
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Lo comunico a usted en contestacion n su oficio citado i al de 2'1 de octubre ant~ 
rior, número 91. , 

Soi de usted atento serndor-SALVADOR C.uu..cuo RoLDAN. 

Estados Unidos de Colotnbia-Nútnero 241-Adtninistracion de la Aduana ,U 
Cúcuta-San J o8é1 enero 20 de 1871. 

Seiior Secretario de Hacienda i Fomento. , 

Envio a usted copia del contrato celebrado con el sellor Manuel Insiarte para la 
construccion de la casa que debe servir para la. habitacion del Inspector de bodegas i del 
Resgunrdo en el puerto de los Cachos. 

Para la, celebracion de él, procedió la correspondiente im>itncion por medio de car­
teles que pennanecieron fijados por quince dins en lugares públicos i accesibles en esta 
ciudad i en el mencionado puerto, i no se hizo otra propuesta que la del señor Insiarte 
que tambien acompaño en copia. 

Aunque no consta. en el contrato que el empresario debe asegurar su cumplimiento 
con un fiador de la satisfaccion del que escribe, así se estipuló, poro basta hoi no se ha 
prescn tado el aeguro. . 

Sú-vase señor Secretario dar onenta con estos documentos al Poder Ejecutivo. 
Soi de usted atento servidor-Evariato .Azuero. ' 

Evaristo Azuoro, Administrador-Tesorero de la Aduana de C(louta snficientemente 
autorizado por el Poder Ejecutivo, i Manncl lnsiartc, vecino do este distrito con residen­
cia en el puerto de los Cachos, hemos celebrado el contrnto siguiente: 

Insiarte se. compromete a edificar en dicho puerto una casa de bahareqne i palma 
para la habitacion del Inspector de las bo<legas i del Res~ardo de la Aduana, i en el 
punto que detennine dicho Inspector, i bajo fas bases sisu1entes : 

1.• El edificio debe tener catorce varas de lonjitud1 seis de latitud; dividido en treJ 
piezas, una. de cuatro varas a cada ano de sus estremos i de seis la del centro; las dos 
primeras con puertas interiores i esterior la del centro dando frente al rio, i todas tres 
piezas con ventanas a la espalda; adema.s un corredor al frente de tres varas de latitud i 
de la lonjit11d do toda la casa. ... 

2.• Él piso debe quedar nl nivel de la bodega inmediata, oubieito con tablas so.hre 
vigas de madera. 

s.• El :dar o atetado del techo debe quedar por lo mónos a una altura de tres varaa 
i média del piso de la bodeg~ se ~ntiende el corredor , i en los demas costados lo que 
diere nl nivel de lns ¡>aredes. 

4.• El edificio debe constmirse b~o la direcoion del Inspector de las bodegas i en· 
tregarse a su satisfnccion dentro de setenta dias contados desde boL . 

5.• Las tres puertas del edificio deben tener sn correspondiente cerradura de chapa 
de buenas concUc1ones, i las ventanas, tranca.'! de hierro. 

El Administrador de b Aduana en nombre del Gobierno cede a l nsiarte el mate­
rial qnc quedara útil de la casa que allí habia"últiroamentc, i se obliga tnmbien a indem· 
nizar su trabajo i todo costo de la obra con doscientos sesenta pesos ($ 260) pagaderoa 
en tres contados por iguales partes; uno el di a que presente el documento simple asegu· 
raudo el contrato ; otro treinta dins despues; i el tercero al entregar la obra. 

Es entendido que Insiarte se hace responsable por los peljnioios que reciba el Go­
biento pol' el no cumplimiento del contrato, siendo en su caso obligado a devolver la 
cantidad que baya recibido. 

Pnrn constancia firmamos dos ejemplares de un tenor en San J osé de CÍlcuta, a 15 
de enero de 1871. 

J!Joarüto ..d.zuero--Manttel Insiart~. 

Estados Unidos de Oolombia-Poder EjeC'Utivo 1¡acional-Secretaría de Estado 
del Despacho de H acienda i Fomento-Seccion 2."-Batno de Acluanas- Nú­
tnero 1:401-Bogotá, abril 19 de 1871. 

Seiior Secretario del Tesoro i Crédito Il4cionnl. 

· Orijinal remito a usted el oficio del aeiior Admini.str$dor-'1'esorero de la Aduana de 
Cúcutn, fecha 20 de enero último, número 241, i copia autorizada del que !!e dirijió por 
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' ésta. Sectetarla. a dicho empleado en 16 de diciembre de 1870, bajo el número 1, 185, de 
la seccion 2,• ramo de Aduana..", relativos a la reconstruccion de una casa en el puerto 
de }('ls Cachos para servir de habitacion al Inspector de bodegas i al Resguardo de dicha 
Aduana, a fin de que usted se sirva resolver lo que estime conveniente sobre el particu­
lar, J>')r estar adscrito a ese Despacho el negoéiado de obras públicas. . 

El Poder Ejecutivo ha autorizado, por medio de esta Secretaría, la reconstrucoion de 
la casa espresada en el puerto de los Cachos, a la mayor brevedad posible, porque el local 
1f11e ántes existía sufrió a consecuencia de nna creciente del rio Zulia i es de utjentísima 
necesidad el alojamiento para el resguardo en aquel punto. Segun oficio del mencionado 
Administrador, de 9 de noviembre del año pasado, número 112, el Inspector nacional de 
dichas bodegas babia presupuesto como el menor costo en la reconstruccion la sama de 
trescientos pesos. . _ 

Soi de usted atento servidor-SALvADOR C.AMAcBo RoLDAN. 

e 
DOC'UlltENTOS sobre compra de tma casa para el resguardo de lt. Adtwl& de C11cuta a lt. otula del 

camino del Rosario a San Antonio del T&chir&. 

Estados Unidos de Oolombia-N?1.mero 539- ...4.dministraci01' de la .Aduana de 
Oúcuta-San J osé, 18 de julio de 1871. 

Selior Secretario del Tesoro i Crédito nacional. 

En,;o a usted copia del contrato celebrndo con el señor Narciso del Prado sobre 
compra de una casa J>al·a el servicio del resguardo a inmediaciones de la pobla.cion prin­
cipal del distrito de Rosalio, i las dilijencias de avalflo dado a esa finca, con el ob)eto 
de que usted se sirva someterlo a la consideraoion del ciudadano Presidente por st tu­
Viere a bien aprobarlo para que pueda surtir sus efectos. A propósito de esto debo infor­
mar: qne la casa dista de la orilla del rio Táohira como un cuarto de legua, poco mas o 
ménos, i que allí vienen ya :-aunidos los varios caminos que de la frontera de Venezuela 
conducen para el distrito del Rosario, pues aunque como nna cuadra mas acá se le une 
el 61t.imo, éste puede ser vijilado desde la casa, de din, i de noche colocar allí uno o dos 
guardas; que no conviene edificar la casa mas inmediato ni rio, ya porque no podrán 
vijilarse'todos los ca:m.inos o veredas indicadas, i ya por los peligros qne correrla de ser 
inundada o arrastrada por el rio en sus grandes avenidas, pues la del señor del Prado 
fué tal vez la Cwica. a que no alcanzaron lns nguns en lns crecientes del año próximo 
pasado1 aunque llegaron mui cerca i corrieron por todo el camino h!\Sta inundar la pobla­
oion del Rosario; ademas, porque el construU. el edificio costaría ochocientos pesos por 
lo ménos, porque allí como aquí son caros los jornales i los materiales. R especto del 
avalfro, me parece barato por la (¡)tima razon indionda, pues el valor de la teja es cuando 
ménos a$ 16 el mil, i la han estimado a ménos de$ 13; las tapias son mas de 60; de 
dos varas do alto i dos de largo, i solo han apreciado 51 a peso cada una, i cuesta a 
8 1-60 centavos, i asi lo demas. Es verdad que las tapias del solar en tmo de sns cost!l­
dos están deterioradas, pero el vendedor está obligado a refaccionnrlas conveniente· 
mente; el resto de las tapi:ta del solar como la c!\Sa son nuel'aa. El señor del Prado la 
vende por9uc siendo oriundo de la costa de Venezuela, quiero regresar a su pais natal, i 
aunque ha1 quien se la. compre, no se la paga al contado. 

Soi del señor Secretario atento sel"Vl.dor-.E\Jaristo .Azuero. 

Estados UnicU>s de Colombia- Poder E;'ecutivo de la Uniorv-Secretaría del Te­
•oro i Crédito nacional-Seccion 1.•- Nttmero 167- Bogotá, agosto 8 de 1871. 

Se!lor Secretario de Hacienda i Fomento. 

Acompafio a usted en cinco iojas íttiles una nota del señor Administrador de la 
Aduana de Cúeuta, de fecha 18 del pasado mes, número 639, las dilijencias de avalfro 
i copia de un c.outrato sobre compra de nna. cnaa para el resguardo de la .Aduana, para 
que usted resuelva lo conveniente como negocio de su competencia. 

Soi de usted atento servidor-Oésar Conto. 

C<>nste que los que suscribimos, a saber: Evaristo Aznero, Administrador-Tesorero 
de ésta. Aduana, i Narciso del Prado, este último vecino del Rosario, hemos celebrado el 
contr:íto siguiente: 

' 
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Narciso del Prado vende al Gobierno nacional de los Estados Unidos de Colombia 
una casa de su propiedad construida en terreno propio, a los estramuros del distrito del 
R osario, i a orillas del camiuo que conduce de dicho distrito para el de San Antonio del 
Tácbira, con sus puertas i ventanas, que mide catorce mc:l'tros de lonjitud i 'ooho de lati­
tud, inclusive Jos oon·edores, i construida una parte de tapia i h otra de bahareque, i 
toda cubierta de teja; i ademas un solar contiguo cercaao de tapias que mide treinta 
metros por cada uno de sus cuatro costados, i cuyas tapias son nuevas i bardadas con 
teja, i contigua a la casa una cocina de bahareque tambien cubierta con teja; todo lo 
que vende por la suma de trescientos veinte pesos (S 320) pagaderos al contado, tan 
luego como el presente contraro sea aprobado por el Poder Ejecutivo de la Union, sin 
cuyo requis'ito nQ tenará. efecto alguno. Azuero en nombre del Gobierno se compromete 
a satisfacer al vendedor la suma espresada tan luego como se obtenga la aprobacion. del 
P oder Ejecutivo. 

Del Prado se compromete a otorgar ]a correspondiente escritura de venta en su 
oportunidad, cuyos gastos son de su cargo; a presentar al Administrador de la Aduana 
la correspon(tiente copia rejistradn, i a collBignnr en manos del mismo Administrador 
los títulos de propiedad i un certificado del Rejistrador de instrumentos públicos para 
acreditar con él la libertad de la finca. 

Para constancia firmamos por duplicado el presente contrato, en San José de Cú-
outa a doce de julio de mil ochocientos setenta i uno. · 

E varüto .Azu.ero:_Nar~i~o éld Prculo-Es copia, Evari8to Azuero. 

Despacho de Hacienda i Fomento-Bogotá, octu'6re 16 de 1871. 
Apruébase el contrato que el Administrador de la Aduana de Cúcuta celebr6 con 

el señor Narciso del Prado el dia 12 de julio último, sobre compra de una casa a estra­
muros del pueblo del Rosario i a orillas del camino que conduce de éste a San Antonio 
del Táchira, por la cantidad de trescientos Yeintc pesos; cuya Qll!:fa se destina al servicio 
del Res~uardo. La correspondiente escritura que se otorgue í los tftnlos de propiedad i 
demas Clocumentos que entregue el vendedor o que de otro modo se adquieran i sean 
relati;os a dicha propiedad i a su trasmision, se remitir4n a 6$~e Despacho, dejando 
copia en la .Adu:ma. 

Si el seiior Administrador lo juzgare conveniente, dispondrá. la oonstruccion de una 
pequeña casa o garita, de paja o de.madera, para la custodia de noche en el último pun­
to en que se unen los canúnos del '.l'ácbira hAcia el Rosario i que dista como una cua­
dra de la casa que se <;_ompra, segun lo informado por aquel funcionario en oficio dirijido 
al señor Secretario del Tesoro i Crédito nacional, fecha 18 de julio del año en curso, nú­
mero 598. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

• t •• •• • • • • ••• ••• •• • • • •••••• • • •••• •• • • •• ••• • ••••• • • • •••• ••••••• •• •• • •••• • ••••• 

E l Secretario, CAMACBO ROLDAN. 

01: 

OFICIO a la Aduana de Cácuta pidiéndole informe 110bre rebaja que pueda .h&oene 411 el personal o en 
el sueldo de los empleados de aquella oficina. · 

Estados Unidos de Colombia-Poder li(jecutivo nacional-Secretaría de E stado 
del Despacho de Hacienda i Fomento- Seccion 2.i•- Ramo de .Aduanas­
NúmeTo 1,714- Bogotá, octubre 13 de 1871. 

Al señor Administrador-Tesorero de la Aduana de Cúouta. 

El Inspector nacional de las bodegas del puerto de los Cachos debe continuar desem­
peñando su empleo, entre tanto que el J>oder Ejeoutivo no resuelva otra cosa; i se espera 
que usted se servirá. informar a este Despacho si en su concepto puede hacerse alguna 
rebaja en el personal o en alguno o .algunos de los sueldos de los empleados en la adroi­
nistracion o en el resguardo de esa Aduana. 

Al evacuar usted el informe que se le e.xije, se servirá. t ener presente: 
1. 0 Qne los sueldos de ]os empleados de la Administracion de esa Aduana son, segun 

el presupuesto, de i 5,080 incluyendo la asignacion para Ajente de los acreedores eatran­
jeros; es decir~ casi iguales a los que con igual circunstancia tiene la Aduana de Carta-
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jena. La diferencia de e 600 solo proviene de que en Cartnjena hai un escribiente liqui­
dador con este sueldo; . . 

2. o Que agregando a la espresada suma ($ 5 ,030} la <Jlllrtida votada. para Inspector 
en el puerto de los Cachos ($ 1,440), resultará el total de$ 6,470, asignacion superior a 
las de todas las Aduanas, escepto Santam.arta; 

3. 0 Que si los productos hubieran de dar la proporcion de los sueldos, es claro que 
deberían rebajarse éstos, pues esll. Aduana ocupa, segun sus rendimientos en .1869 a 1870, 
el quinto lugar; 

4,0 Que la circunstancia de ser de depósito esa Aduana, da oríjen a operaciones que 
aumentan el trabajo; · 

5 .0 Los gastos de subsistencia en ese lug:n, i 
6.0 Que en un tiempo inform6 esa Administracion no ser necesario uno de los J efes 

ftel res~uardo. . . 
So1 de usted atento servidor-SALVADOR C ... UrAono R oLn.A..-v. 

CII 

CONSULTA i resol ucion sobre paso de un 11rmrunento que se dijo era pnr o. hacer lo. guerra al Gobierno 
' de Venezuela. 

Estados Unidos de Oolombia-Número 404-AdminiSt1·acion de la .Aduana de 
. Oúcuta-San J osé, abrilll de 1871. 

Seiior Seoretario d.e Hacienda j Fomento. 

El seiior J efe de este Departamento ha avisado a este D espacho, con referencia al señor 
Cotonel J efe del batallon R1des de Bomboná, i éste a personas que dice dignas de todo 
crédito, qne de Curazao viene un parqne de_ g uerra con direcoion al puerto de los Cachos, 
para. pasarlo al Estado del Táchira, err la R epública de Vencr.uela, i con el objeto de 
hacer la guerra al Gobien1o actual de dicl1a República. Dudando el encargado de esta 
oácina si- eu el caso que ese parque se introdnzca a la Achu:ma, ya de tránsito o en depó­
sito para reesportarlo despues para San AntQDio, debe o no permitir el paso, en atencion 
a. la conducta neutral que Colombia debe observar pnra con su vecina en el estado de 
guerra intestina en que se encuentra, solicita del Gobieruo instnteiones sobre el par-
ticular. 

Quedo del seiior Secretario aten.to servidor.-.Evaristo Azuero. 

DeBpacho de Hacienda i Fomento-Bogotá, 29 de abril de 1871. 

Las (micas mercaderías de prohibida importacion, confOl'IDC a las leyes de Aduanas, 
son las que menciona el artículo 15 del Código de la ma.terin, i las únicas de prohibido 
tránsito soll las que es presa C'l a1·tículo 33 de la. lei de 30 de mayo de 1868; pero estando 
relacionado el asunto a que se contrae esta nota, con los tratados públicos, i en jeueral 
oon el Departa.mento de Relaciones Esteriores, pásese la nota orijinal i con calidad de 
devolucion, a l:a. Secretaria encargada de este negociado, para. que por allí pueda resol­
ver el Poder Ej ecutivo lo que conesponde= 

Contést.ese.. 
El Secretario, CAMA.cno RoLDAN. 

cm 
INS'l'RlJCCIOin:S a que debe sujetarse la Adunn,. de Cúout& respecto de ausilios oJ Resguardo por 

• parte de la fuerza pliblica. 

Estados Unidos de Oolombia-Pode1· EJecutivo nacional-Secretaría de Estado 
del DeBpaclto de Hacienda i Fomento-Seccion 2.B -Ramo de Aduanas-N'Ii­

mero 1,324-Bogotá, 23 defebrero de 1871. 
Señor Administrador-Tesorero de la Aduana de Cdcuta. 

Las instrucciones a. c:¡ue debe usted arreglarse respecto del ausilio del Resguardo 
por parte de la fuerza militar residente en ese lugar, de acuerdo c·on lo que dije a usted 
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por oficiolie. lO.d~l presente mes, número 137, de la seccion ~,a ra~odenegociosjeriera­
les, son las s•gwentes: 

1.a La inten-encion de la fuerza militar en el celo i aprehension del contrabando 
deberá tener lugar por regla jeneral, solo en los puntos en donde se halle estacionada i 

1 

por insuficienÚ.L del Resguardo. 
Para la mayor eficacia en los casos que acaban de indicarse, nsf como en todos los 

demas que--puedan ocurrir, dará usted al .Jefe de la fuerza las competentes instrucciones 
adecuadas i compatibles con la naturaleza del servicio de la misma fuerza i con su orga­
nizacion i demas circunstanci:1s que le son }>eculiares. 

z.a En los casos en que ncciaentalmente sen insuficiente el R esguardo para alguna 
de las operaciones, podrá usted ocurrir al.J efe de la fuer.~:a militar para que le dé el ausilio 
necesario; i · 

a.a De igual modo J_>ro<:ederá usted cu ando repute que el R esguardo d ebe estar o ir 
acompañado de algun p1quete de la fuerza pública, como una medida prndente~para evi-
tar algun mal o para dar mayor respetabilidad a aquel cuerpo. · 

D e lo que he espresado deducirá usted que el propósito del P oder Ejecutivo ha sido, 
no el de que la fuerzl\ militar deje de ausiliar al Resguardo en todo lo que sea necesario, 
sino que este servicio se preste solo cuando la necesidad lo indique; o en otros términos, 
que tanto la fuerza. militar como el Res~uardo sirv:m ordiuariamente al peculiar objeto 
a que por su carácter están destinados, 1 <l.,Ue en casos estraordinaros se den recíprocos 
allBilios. 

Soi de usted atento servidor-SALVADOR C.uucno RoLDAN. 

cxv 

Documentos sobre comercio por los Jmertos francos. 
DECRETO adicional al de 16 de junio de lSGS (Diario Oficial námero 1,25G) en ejecucion de loe articu· 

loe 27 i 28 de la lei de 30 de mayo de aquel año, adicional i reformatori~~o de lAs de Aduanna. 

EL PllESIDEl\'TE DK LOS ESTADOS '!nm)OS DE COLOMBIA, , 
En uso de las autorizaciones que le confieren el nrtfculo 2'1 i el inciso s.• del artículo 

28 de la leí de 30 de mayo de 1868, adicional i reformatoria de las de Aduanas; i 

CONSIDERANDO: 

Que pn'm la formAcion de 1:\ estadística de importncion, esportncion i cabotaje, es 
indispensable la exijencia en los puertos francos, de los documentos que contenga los 
datos necesarios al efecto; · 

Que no siendo francos sino d.etcrminados puertos, es fácil q ue los buques que salen 
del estranjero manifestando que vienen solo con destino n aquellos puertos, conduzcan a 
la vez mcrcade~ para. introducirlas de contrabllndo por puertos no habilitados, sin que 
pueda impedirse este mal por los Consulados ni por las Administraciones de Aduanas o 
de Hacienda nacionnl respectivos, a ménos.que se. exija comprobante de la. carga i des· 
carga en loP puertos habilitados o francos; i . 

Que lo que acaba de espresarse parece.haber ocurrido con un cargamento de sal 
en el Pacífico, 

DEO:RETA: 

Art. 1. • En todos los puertos francos se erijirán los sobot dos i facturas que deter­
mina la seccion z.a del capitulo 2.• del Código de Aduanas. 

Art. 2. • L a falta de presentacion de dichos documentos o su deficiencia o inesacti· 
tud se castigarán de acuerdo con 1M respectivas 'disposiciones del Código. 

Art. a.• E l reconocimiento de los.cargamentos en los puertos francos se verificad 
por los Jefes del Resguardo, en los mismos puertos i a medida q11e se descarguen los bultQsi 
1 se contraerá. a oósorvarlas marcas, números i forma de cada bulto i el número tota 
de ellos. 

Art. 4. o Cu:mdo el buque viniere de escala para desembarcar en el puerto franco 
solo una parte de su cargamento, se procederá como ordena el artículo 27 del Código. 

Art. 6. o Los Ajen tes consulares distribuirán los ejemplares de los sobot;dos i facturas 
de las mercnderlas <)UC se dirijan a los ,puertos francos, 1 obrarán en fodo, respecto de 
ellos, como se observa con los efectos que se destinan a los púertos habilitados. 
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.Art. 6.• Tanto los Ajentes consulares de In Rep6blica en el cstrnnjero, como las .Ad­
ministraciones de las Aduanas i de Hacienda nacional en los puertos francos, deberán lle­
var los competentes rejistros para la formacion de In estadtstlca, en vista de los sobordos, 
facturas i dcmas documentos qbe han de presentarse conforme a este decreto . 

.Art. 7. o Para el comercio de los puertos franco~ a l?s habilitados se cumplirán laa 
disposiciones de la seccion 2,a capítulo 9.0 del C6d1go, 1 • nd~maa se tendrán. preaentes 
en Panamá i Colon las que establece el decreto de 15 de JUDIO de 1868, publicado en el 
n6mero 1,256 del "Diario OficiaL" -

Art. 8. o Para la esportacion se presentarán los manifiesto!!, se hará el rec.onocimiento 
i se estenderán las dilijenc.ias de que ~ratan los artíc~los 84, 85 i ~6 del C~d•go. El reco­
nocimiento será en los rrusmos térmmos que prescnbe para la UDportacJon el artículo 
8.• del presente decreto. -

Art. 9.• E ste decreto se observará respecto de todos los buques que salgan de lo1 
puertos estranjeros desde el l.o de agosto pr6ximo en adelanto. 

Dado en Bogotfl, a 3 de abril de 1871. 
EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, SALVADOR CAli:AOBO RoLDAN. 

OFICIO del Consulado en Hambnrgp 110bre oomerofo por el Ietmo de Pana~d. 

Consulado ,jeneral de los E~ados Unidos de Oolombia en Hambtwgo-Número 
14-Hamlnwgo, 27 defebrero de 1871. 

Al eenor Secretario de Hacienda i Fomento.-Bogot6.. 

Señor Sec~etario: Desde mi llllgada a e5te puerto he estado haciendo tnÜJ observa· 
ciones con el objeto de descuhri.r si se practica nlgun contrabando de mercancías envia­
das para los puertos de Colombia; pero basta ahora no he obtenido prueba alguna sobre 
el particular. Sinembargo, desde que despaché los Consulados de L6ndrcs i Liverpool, 
be abrigado 13 conviccion profunda de gue el Tesoro nacion:ll es defraudado cada año 
en una suma considerable, i est-a. conviccto.n me dicta las obseryaciones siguientes: 

Creo que la mayor parte del contrabando se practica a la sombra del puerto franco 
de Colon, por donde se introdncen mercancías que l'e llevan des pues al consumo del resto 
de la Rep6.blica. Aquí be tratado de averiguar si bai algun dato oficial que manifieste 
el lugar del destino de los buques q11e salen de este puerto¡ pero encuentro que no existe 
oficina alguna en que quede constancia de este hecho, lo que daria gran luz para descu­
brir los buques que se dirijan a nuestras costas con cargnmcllt.os de mercancías. En estas 
circunstancias me atrevo a indicar al Gobierno, qne se establezca en Colon una Aduana, 
no para percibir derechos de importacion, sino para tomar conocimiento de las mercan­
(},13$ que lleguen a aquel puerto i para que con su anuencia i certificados necesarios las 

' dichas mc.rcancíns puedan ser trasmitidas por el fen·ocarril pnrn ser reembarcadas en 
Panamá, con igual conocimiento de una oficina que para aquel efecto se establezca allí. 
'Xodo lo ·a.nt~rioT baria relaciona las mercancías que van de tránaito; pero quedaría pen­
diente lo relativo a aquellas que se introducen para el consumo del Istmo, i que es lo que 
'temo, presta mas facilidades para el contrabando. Para este caso yo propondria que cada 
introductor presente a la. Aduana de Colon una declnracion jurada sobre el destino de 
las mercancías, lo que lo baria responsable del delito de peljurio en caso que las mercan­
cías se declicnran al contrabando, i en caso de sospecha se le exijiria una fianza por el 
valor del doble de los derechos; o bien buscar alguo meclio semeJante al indicado para 
evitar el que las mercancías importadas a Colon o Panamá. vengan a servir para el con-
s~tmo del resto de b República. . 

Comprendo bien que In práctica de las indicaciones anteriores acarrea gastos, i acaso 
protestas por parte de los comerciantes del Istmo¡ pero lo que puede ganar el Tesoro 
nacional ¿no será una razon bastante poderosa para vencer aquellos obstáculos? La 
ouestion quedará reducida a números; para saber si tal suma podr{l sacrificarse para 
obtener tal otra. En cuanto a los inconvenientes que puedan sufrir los habitante!! del 
Estado de P anam{l, me parece que la política de la Hepública no puede ni debe sacrificar 
los intereses jenerales de ]a N acion a los particulares de un Estado. 

Espero que usted aceptará las observaciones anteriores como dictadas por eJ profundo 
deseo ~fUe siempre he. abrigado por el bien j eoeral de nuestra querida patria, i que en · 
virtud de ello usted las mirará. con bondad. 

Soi de usted atento servido~;-Guilkrnw E. Marthin. 
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